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HONORABLE CONC(Jl:5'MUNíóp.o:C'" ":""'-,"',:
DE LA CIUDAD DE SiNTA'FE -, i

1', -,:--'"~¡ ',<:.1¡-- ..... --- ~

, 2 B DIC2021 RE~LUCIONN0 22748
VISTO: I " ' , I •

El expedieM'e''C'O~()062:'01677106:5(FC)jy;
I ,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de

referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado,

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNlélPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

Art. 1°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de

factibilidad' técnica y económica para adquirir un puesto de control,

denominado Punto Sano, donde se harán exámenes de presión arterial,

glucemia, peso y calculo de índice de masa corporal, se trasladará

mensualmente a espacios donde habitualmente se desarrollen actividad

física y eventos es'pecialesy será atendido por profesionales de la salud,

Art. 2°: De resultar favorable el estudio requerido en el articulo 10, autorízase al

Departamento Ejecutivo Municipal a firmar convenios con entidades públicas

'o privadas y asociaciones relacionadas con el ámbito de la salud, a los

efectos del cumplimiento de lo establecido por la presente,

Art. 3°: Los gastos que se originen en la presente serán imputados a la partida

presupuestaria vigente.

Art. 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 21 de diciembre de 2021.-

1677100-s (FC)

2021 - Año del General Martln Miguel dé Güemes I Año del Centenario del Natali

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera ruz.



----:---""':"""~..,.--."....,':"..--,.....,."...,.---'......,.-..,.------------------

"

/ ,

~'

'.

PRO"'IIL"ADA PORD' "e" R~TO",,:+;;);,'h' :
lO. ,,v/u u i . Jo J;. ,tI Iv ~..):C R ..-.-

FECI-lA:,E.:,.?~=...~?:.~..;...,;.
OEPAflTJUI'iEf'tro LEmSlil.C!ÓNMUNICIPAL

\ .'

l.
','

,
, / '

.,' .

,,

"

.'

"

. ,

.<!:' .'

- ~.\ .

"'.

,-

(


	00000001
	00000002

